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CONCEJO DE BELLO 
NA DEC ISION RARA IODOS 

RECIBIDO 0.3 NOV 201, 

ACUERDO N° 016 	 0  0 0 5 0 8 
(Noviembre 2 de 2021) 	 (9 11 d 05e,,r 0 

3:00 p 
"POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA LA ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEOS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas en el artículo 313, 

numeral 6° de la Constitución política, Ley 136 de 1994, modificada por la Ley 1551 de julio 6 de 

2012, y articulo 6, numeral 22 y artículo 7 numeral 36 del Acuerdo Municipal 020 de 2018. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: La escala salarial delos empleos del Concejo Municipal de Bello, así: 

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL 

04 $ 9.619.087 

03 $ 8.451.000 

02 

01 

$ 7.502.71+3 $ 4.707.451 $ 2.781.538 

$ 6.000.000 $ 4.300.000 $ 2.871.531 $ 2.075.405 

ARTÍCULOSEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación, 

deroga toda las disposiciones que le sean contrarias, en especial los acuerdos municipales 027 de 

2007, 011+ de 2018 y la Resolución 064 de 2018. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bello a los 2 	I mes de Noviembre de 2021. 

L41  

CARLOS AUG 	aSQUERA GÓMEZ 
Presidente del Co 
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GLORIA ELENA MON-T(5VA CASTAÑO 
Vicepresidenta Segunda 
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CONCE.10 DE BELLO 
UNA DECISON PARA TODOS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido en la Alcaldía Municipal, el día 3 de noviembre de 2021. 

Fecha de la Sanción por parte de la Alcaldía Municipal el día 5 de noviembre de 2021. 

Ejecútese y Cúmplase el Acuerdo Municipal N°016 de noviembre 2 de 2021. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA LA ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEOS 

DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO" 

EL ALCALDE MUNICIPAL 

ÓSCAR A 	EREZ MUÑOZ 
Alcalde Municipal 

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 

NORA ISailL PEREZ CARVALHO 
Secretaria General del Concejo 

CERTIFICA: Que el anterior Acuerdo una vez sancionado, se publicará en la página web 
del Concejo Municipal de Bello. 

Trascribió: Yenie Cristina Ortega Marín, Secretaria Ejecutiva 

Revisó: José Argemiro Re 014,/7 e r..5.2p, Asesor Jurídico 	  
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CONCEJO DE BELLO 
UNA DECISIÓN PARATODOS 

EL PRESIDENTE Y LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, 

CERTIFICAN QUE: 

EL ACUERDO N° 014 de noviembre 2 de 2021, "POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA 
Y ADOPTA LA ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BELLO". 

Fue presentado, debatido y aprobado en esta Corporación en los términos de la Ley 136 de 

1994, en los dos debates reglamentarios verificados en diferentes días, así: El Primer 
Debate en la Sesión de Comisión Permanente de Asuntos Económicos realizada el día 
24 de octubre de 2021. Debatido y aprobado en Segundo Debate en Sesión Plenaria 
Ordinaria de esta Corporación, realizada el día 2 de noviembre de 2021. 

CONSTANCIA: La Secretaría General del Concejo Municipal de Bello, deja constancia que 

el presente Acuerdo en seis documentos originales fueron enviados a la Alcaldía Municipal 
de Bello, para su sanción y publicación legal el día 2 de noviembre de 2021. 

Expedido en Bello, el 2 del mes de noviembre de 2021. 

CARLOS AUGUST o rOSQUERA GÓMEZ 	NORA IS EL PÉREZ CARVALHO 
Presidente Concejo 

Comisión Redactora: 

Secretaria General del Concejo 

JESÚS ERNE 

Concejal Ponente 

ATA ORREGO 

Trascribió: Yenie Cristina Orteg. 	rín, Secretaria Ejecutiva 

Revisó: José Argemiro ler; ~Asesor Jurídico 	  
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ÓSCAR 
Alcalde 
Municipio de Bello 

O C1 «O 	PÍA' 

Alcaldía 
de Bello 

1000 

Bello, 02 de Noviembre de 2021 

Señores 
DIVISION JURIDICA 
Gobernación de Antioquia 
Código Postal: 050015 

Acuerdo Nro. 016 del 02 de Noviembre de 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ACTUALIZA Y ADOPTA LA ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEOS DEL 
CONCEJO MUNICIPAL". 

Asunto: Acuerdo Municipal 

Para su revisión, sanción y devolución del mismo, le estamos enviando el original del 
Acuerdo del Honorable Concejo Municipal que a continuación se relaciona, con sus 
respectivas copias: 

Atentamente, 

Proyectó: Juliana Ch/Auxiliar Administrativa 
Despacho Alcaldía 

Código: F-GI-22 Versión:12 
2020/01/10 

Sece Admin su afivn 	 PB 

' NIT 



Solicitud de Trámite SOLICITUD 

dayannamaria.gonzalez@antioquia.gov.co  <dayannamaria.gonzalez@antioquia.gov.co > 

Julo 4/1 1„/2021 1 1:01 

Para: Oscar Andres Perez Muñoz <oscar.perez@bello.gov.co > 

La radicación ha terminado con éxito, Los datos de radicación son los siguientes: 

Número de radicado: 2021010435130 - Recibido 

Fecha de radicación:04/11/2021 11:01:47.0 

Nombre del Radicador :DAYANNA MARIA GONZALEZ TAMAYO 

Asunto :ACUERDO NRO. 016 DEL 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 -MUNICIPIO DE BELLO 

No olvide este número ya que le servirá al momento de hacer consultas sobre el avance de su proceso. 

Para consultar 'https://mercurio.antioquia.gov.co/rnercurio/consultaPqdsp'  ingrese aquí 

Muchas Gracias. 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por el individuo o 

la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier retención, difusión, 

distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, le 

ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The 

information contained in this email is confidential and only can be used by the individual or the company to which it 

is directed. If you are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are 

prohibited and sanctioned by the Iaw. If you receive this message by error, we thank you to reply and erase the 

message received immediately 



CONCEJO DE BELLO 
UNA DECISIÓN PARA TODOS 

k.LII-ACHADO p 2 NOV 2021 
Bello, 2 de noviembre de 2021 

	
000611 

0.1c10) OS 0 1-(0 

Doctor 

ÓSCAR ANDRÉS PÉREZ MUÑOZ 
Alcalde Municipal 

Bello 

Asunto: Remisión Remisión del Acuerdo N°016 de noviembre 2 de 2021, Para Sanción. 

Respetado Señor Alcalde: 

De conformidad con los Artículos 73 y 76 de La Ley 136 de 1994, se remite para sanción 

del Señor Alcalde, previo Vg.B.9  de la Secretaría Jurídica, el Acuerdo Municipal N° 016 de 

noviembre 2 de 2021. 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACTUALIZA Y ADOPTA LA ESCALA SALARIAL DE LOS 
EMPLEOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO". 

Para lo anterior se envían 6 originales impresos, de los cuales se deberán devolver 3 

debidamente firmados por el Señor Alcalde, adjuntando copia del oficio y si es del caso 

pantallazo del correo que se envíe para la revisión del Gobernador (Art.82 de la Ley 136 de 

1994). 

Agradecemos su atención y colaboración. 

NORA I BEL PEREZ CARVALHO 
Secretaria General del Concejo 

Anexo: Acuerdo N° 016 del 2 de noviembre de 2021(6 originales) 

Proyectó: Yenie Cristina Ortega Marín, Secretaria Ejecutiva 

E.;< 1266, 12.: 1164 
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